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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE DEFENSA

40109 Resolución de la Dirección General del Instituto para la Vivienda de las
Fuerzas  Armadas  por  el  que  se  anuncia  la  licitación  de  cuatro
expedientes de Servicios de Apoyo Técnico a la Gestión de Inmuebles
de titularidad o administrados por el Invifas, en las Áreas de Patrimonio
de Pontevedra, Tenerife, Melilla y Ceuta.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General Económico-

Financiera.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.
2) Domicilio: Paseo de la Castellana, 233.
3) Localidad y código postal: Madrid  28046.
4) Teléfono: 91 727 81 64, 91 727 81 62.
5) Telefax: 91 727 82 25.
6) Correo electrónico: invifas.subecofin@oc.mde.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.mde.es/invifas.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 3 de diciembre

de 2009.
d) Número de expediente: Según Anexo.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Según Anexo.
b) Descripción: Según Anexo.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto:  Según Anexo euros.  IVA (%):  Según Anexo. Importe total:

Según Anexo euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): Según Anexo euros. Definitiva (%): 5.

6. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  De

acuerdo  con  lo  previsto  en  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 3 de diciembre de 2009, a las 13:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia:  Registro  General  del  Instituto  para  la  Vivienda  de  las
Fuerzas  Armadas.

2) Domicilio: Paseo de la Castellana, 233.
3) Localidad y código postal: Madrid 28046.
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8. Apertura de Ofertas:
a) Dirección: Paseo de la Castellana, 233.
b) Localidad y código postal: Madrid 28046.
c) Fecha y hora: 18 de diciembre a las 10:00 horas.

9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación del anuncio de licitación, serán
por cuenta de los adjudicatarios, proporcionalmente al importe de licitación.

Madrid, 19 de noviembre de 2009.- El Director General Gerente del Invifas.

ANEXO

Expediente: 19-2009-0941. Denominación: Servicio de Apoyo Técnico a la
Gestión de Inmuebles de titularidad o administrados por el Invifas, en el Área de
Patrimonio  de  Pontevedra.  Presupuesto  de  Licitación:  46.218,96  euros  (IVA
excluido). Garantía Provisional: 924,38 euros. Plazo de Ejecución: veinticuatro
meses.

Expediente: 26-2009-0990. Denominación: Servicio de Apoyo Técnico a la
Gestión de Inmuebles de titularidad o administrados por el Invifas, en el Área de
Patrimonio  de  Tenerife.  Presupuesto  de  Licitación:  53.074,28  euros  (IGIC.
excluido). Garantía Provisional: 1.061,49 euros. Plazo de Ejecución: veinticuatro
meses.

Expediente: 17-2009-1092. Denominación: Servicio de Apoyo Técnico a la
Gestión de Inmuebles de titularidad o administrados por el Invifas, en el Área de
Patrimonio de Melilla. Presupuesto de Licitación: 116.153,84 euros (IPSI. excluido).
Garantía Provisional: 2.323,08 euros. Plazo de Ejecución: veinticuatro meses.

Expediente: 17-2009-1093. Denominación: Servicio de Apoyo Técnico a la
Gestión de Inmuebles de titularidad o administrados por el Invifas, en el Área de
Patrimonio de Ceuta. Presupuesto de Licitación: 116.153,84 euros (IPSI. excluido).
Garantía Provisional: 2.323,08 euros. Plazo de Ejecución: veinticuatro meses.
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